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^Re c io s y  pu n t o  d e s u s c r ipc ió n i 
Ayuntamientos de la provincia. Año 46 pesetas \ $-1 
* iemás: trimestre 18*75; semestre 27*50; año 5» . 
«WDjero: » 17*50; » 35 : » 90 » 
|oÍiéíi-»AerÍpe{0nSSVÍ^ P^0 cs adelantado, se 
**uc Li án-.Cn la Snbdlrecolón del Hospicio Pro- 
*Úm sJta ®n d'cho Eslablecimiento, Pignalelli, 
<'intia9^Hmin<- e. de.berá dirigirse toda In eorrespon-' 
LL^Adminislrativa referente al Boletín.
Gimhacerse remitiendo el importe 

Lse r° pos,al 0 Letra de fácil cobro.
*da* ‘íV® con,en8an valores deberán ircertiñ- Los í dirigidas a nombre del citado Subdireotor. 
^01 Je reclamen después de transcu- 
'^án ui ntr? d!ns desde su publicación, sólo se ser- 
telafiJP .^CV?,& sea " 35 céntimos los 

o corriente y a ® 5 Jos de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Diez céntimos por cada palabra. Al original 

aconipanará un sello móvil dé50 céntimos por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono p cuando haya persona en la capital 
que responda de éste.

Las inserciones sé solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
■ fiador, por oficio; exceptuándose, según está preve* 

nido, las del Excino. Sr. Capitán general de la Kegfón. 
A„i R»i2#7Cl - de ®nan<rio acompañará un ejemnlar 
del Boletín respectivo como comprobante, sie. 
pago los demás que se pidan.

T: tieiíéo deredio más que a un solo ejem-
Sg..,.:, míe. oflcio de "miai6n dd

deí H^sScío. °B< SC halla dC Ven'a ,a imprenta

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

|.__ESTE pe r ió d ic o  s é  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

M .11„ oo „ disp„i8,, otta

d; (Ley de 3- f deía^semes^ro.8*1 euouadernación- O»» deberá verificarse al fin¿

PARTE OFICIAL
Vid e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

Vi'21 Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
tDrl® Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
8 Y demá8 Personas de la Augusta Real familia 

unan sin novedad en su importante salud.
(tiacaifl 10 noviembre 1921).
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I SECCIÓN SEGUNDA
■OBIEíKO CIVIL DE LA MOTIlfCIA DE ZAEADOZA

Núm. 9.047.
et vicio de Higiene y Sanidad Pecuarias.

CIRCULAR
^ Cumplimiento del artículo ¡2 del Reglamento 
1 eliJ lot.ias» se declara la enfermedad viruela ovina 
^t0 1 mino municipal de Manchones, debiendo, por 

s Autoridades y funcionarios, cumplir y hacer 
t interesados las disposiciones reglamenta- 

lición t0 cn *as circunstancias actuales que a cohti- 
plei) Se exPr san’ cuanto en las que las Autoridades 
, iXij ^ccsiv-imente a medida qpe nuevas invasiones 
t a . ’ *as cuales serán comunicadas a mi Autori- 

Aifl a Inspección provincial y a los interesados
r^116 radican los animales enfermos: Ja par- 

Mro. amP°, Venacequia. Torrejones, El Val y 
)/ajas’ ^rideras Borfa, y Torrejones y abrevaderos 

en i-rre,ones y BorÍa, que es la zona declarada 
r 'a n 0 ■ deros ostensibles; albergue y abrevadero. 
^rasn utra Iimiitinte a la infecta: suficiente.

° 2a. 5 dé nóviembre de 1921.
El Gobernador,

Ja c in t o Co n e s a .

SECCIÓN CUARTA

ÍHom do Bacienda do la prorioda de Zaragosa,
5

Núm. 10.028.
E! Recaudador provincial, haciendo uso de las atri

buciones que le concede el artículo 13 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, ha tenido a bien nombrar Re
caudador auxiliar para el cobro de contribuciones e 
impuestos en la 2.a zona de Caspe a D. Fernando 
uuardiola de Anso, vecino de esta ciudad.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
las autoridades y contribuyentes en general

Zaragoza, 9 de noviembre de i92it*El Tesorero 
1 omas Gómez. *

Anuncio para la subasta de inmuebles.

Contribución urbana. — Varios afios.

7 BeOta8’ Recaud«dor de la Hacienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por dé-

ÓD yeao8 s« ha die-
<Procidencia.—Nó habiendo satisfecho los deudores que 

a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
v “Ílnií'a"1 refe6r8e 108 mi8m°8 Por el embargo

Ó 8 b,ene8 ,mufible8 y amovientes, Pe acuerda la 
enajenación en publica subasta de los .inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores', cuyo acto se veri
ficara bajo mi presidencia, el día 24 de noviembre de 1921 
a las diez, en la calle de San Lorenzo, 22, principal, siendo^ 
posturas admisibles en la Subasta las que cubrín las dos 
terceras partes del importe déla capitalización.

Notifíquese esta providencia a lós deudores v al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por pregón 
y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales. b

M.C.D. 2022



u52 ¿ULKIIN OFIGIJLL

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone el aft. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900: 

’ ■ 1." Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación:

Feliciano Castel Serrano. — Mitad indivisa de un campo, 
situado en el término de Miralbueno, de Zaragoza, partida 
de la Bombarda, de cabida de un cahíz de tierra equivalen
te a 4*7 ¿reas 67 centiáreas, o lo que sea; lindante al norte 
con yermus de D.* Rafaela Mendívil, al mediodía con cami
no de herederos, al saliente con olivar de la viuda de An
tonio Perales y al poniente con dicha posesión de Rafaela 
Mendívil. Sobre este terreno fué edificada la casa núm. 7 
del Barrio de Miralbueno, que es la que motiva el procedi
miento y la cual carece de inscripción en los libros del Re
gistro de la Propiedad.

Valor para la subasta, 1.875 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabientes y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento dé celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estarán de manifiesto, 
en esta Oficina, hasta el día de la celebración de aquel acto, 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios que 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y que los lici- 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigrí ningunos otros. ' . .

4 .° Que para tomar parte en la subasta deben los licita- 
dores depositar previamente en la mesa de la presidencia el 
&por lOOdel Valor liquido de los bienes que intenten re
matar.

£.° Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

Y 6." Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito^ que ingresará 
en las arcas ae'l Tesoro público. ,

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 1921.—El Recauda
dor, José María Zavala.

SECCIÓN QUINTA

Alcaldía de li kooríil Ciidid de Zmgozi.

Núm. 10.007.
Habiendo solicitado D. Victoriano Medrano la insta

lación y funcionamiento de un motor eléctrico en la 
calle del Portillo, núm. 3o, con destino a su industria 
de taller mecánico, se abre información de die¿ dfá$, 
durante íós cuales serán oídos los vecinoá més inmé- 
diatos al lugar de la instalación, conforme áLlo pre
ceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas Muni
cipales. , . 5

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 19II.—El Alcalde, 
José Sancho Arroyo.

3 D. Rudesindo Larraz Gil, Zaragoza.
4 Matías Alonso Puertas, id.
5 Mariaho Cía Ver Correa, id.,
6 Antonio Gómez González, id.
7 Antonio Aznar López, id.,
8 Demetrio Aranda Berges, id.
9 Manuel Alvarez Puig, Sobradiel.

10 Angel Af>ad Tieito, Zaragoza.
ii Donato Abad Pueyo, id.
12 Claudio Franco Pueyo, id.
13 Juan Gálvez Barca, id ,
14 Ramón Camañes García, id.
15 Ignacio Duran Gamón, Torres de Berrellen.
16 Timoteo Torrijos Medina, Zaragoza.
17 Cesáreo Abad Peralta, id. , .
18 Faustino Pastor, Torres de Berrellen.
19 Andrés Benito Sierra, Cadrete.
20 Luciano Loscertales, Zaragoza. *

, 1Capacidades. (

21 D. Mariano Pin, vecino de Zaragoza.
22 Alejandro García, id. I ®
23 Joaquín Aznar, id. I 1
24 José Jiménez, (d. .
25 Fermín López, id.
26 Rafael Aníbal Clavero, id.
27 Francisco Monteverde, id.
28 Jenaro Checa, id.
29 Timoteo Pamplona, id.
3o Pedro Auoué Corral, El Burgo.
3i Mariano Martín, Zaragoza.
3z Remigio García, id.
33 Adolfo García, id.
34 Pedro Martínez, (d. i .
35 Casi miro'Pica peo, id.
36 Lucas Abós Gallego, id.

Supernumerarios.—Caberas defamilid-

37 D. Marcelino Güajardo, vecino de Zaragoza.
38 Juan Marín, id. ,
39 Teodoro Cortés, id.
40 Mariano Andrés Medina, id. .
I .. *■■■— ---------------------------- >

Capacidades.

41 D. Francisco Navarro; vecino de Zaragoza.
Manuel Casas, id.» r* ; d

Procesado, delito y días de la vista

-
Zaragoza, 7 de noviembre de ^921.— El .jdefl'

de Gobierno,-Antonio Cotra. -V.0 B.’-EI P^’
te, Salgues. • ■ " .^1 ,1*

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Núm. 10.005.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de los Jurados que han correspondido por 
sorteo para conocer en la causa señalada al, final, del 
Juzgado de San Pablo, que ha de verse ante esta Au
diencia en los días que se indican.

Caberas de familia»

1 D. Manuel Justo Alcaine, vecino de Sobradiel.
2 Agustín Anadón Soler, El Burgo de Ebro.

Núm^ 10.027.

Nota-Anuncio. •„
■ . . j - Cih11

D. Mariano Bayo Lafuente, vecino d ü0 pfO 
(§oria), ha presentarlo en este Gobierno ci ,cflS ¿o 
yecto suscrito por el Ayudante de Obras P p»r 
Felipe Mesanza Sagaseta, solicitando aUt°r!z '0 
derivar 400 litros por segundo de aguas dei 
en término municipal de EmbM de Anz , ¡gu 
tino a usos industriales y 15 litros ma f  
tiempo para riego de algunas fincas.

fie 
«ii

ih

«U
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aon8 P¿e-a a i5 metros próximamente
K 3S abajo de la confluencia del barranco Rubio y su 

e8ta^naCli°n jStará ^>4^ metros más baja que una 
Cetina C aVa^a arista de 13 oarr^era de Deza a 

El canal de, derivación se desarrolla por la margen 
term- 3 dcI no con un recorrido de 1.125 metros 
^"Oando en el depósito de carga, del que parte la 

cria, de unos 90 metros de longitud que conduce 
Zarn^Ua 3 ’0S mecanismos de la central, cuyo empla- 
cáirJeintO. n? se y desde donde se reintegra el

. ri°-
acu la imposición de servidumbre forzosa de 
r¿ia>|Uct0 s<$re *os predios de particulares que se 
refadonan a continuación.
los z^Ue se hace, público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
junio rf^05 Preven*dos en la Instrucción de 14 de 
tida*^ •883, esto es, para que los particulares o en- 
L. es a quienes afecte la petición puedan presentar 
cont^J arnac*on.c$ oportunas en plazo de treinta días 
efecr °S 3 Parlir, de ,a fecha del Bo l e t ín , a cuyo 
des' -se exhibirá el proyecto; durante las horas de 
OhraannL.A" la Sección de Fomento de la Jefatura de 

k s húmicas (calle de Santa Cruz, número ig). 
Jeí3?^02^ Ü de noviembre de igii.—Él Ingeniero 

ci Miguel Maqtecón. ,

Relación que se cita.
Término municipal de Embid de Ariza.

BKas Ortega, 
¡^tasar Vallejo. 
Miguel Latorre. 
¿ranciscb ^trilla 
Elvira Miguel. ■ 
EüSebio-GÓmez. mumca ru 
presentación Morlanes. N. Valles. 
Agustín Esteras. 
Estpban Latorre. 
Juan Ortega. 
Isabel E^ferás. 
kimón Latorre. 
«Uan Ortega. 
José M." La fuente.

Pascuala Velázquez. 
Juah Ortiga. ' 
Pedro Gómez.
Lorenzo Pérez.
Juan Ortega. • 
Ménica Pinilla.

Nicasio Velázquez.
Lorenzo Pérez.
Casiano López. 
Juan Ortega. 
Casiano López. 
Lino Latorre y hermano. 
Juan Ortega.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 10.012.

Alcali de Moncayo. 
tg^or el plazo de quince días, se hallarán de manifies- 

en la secretaría de esteA yuntamiento, con objeto de 
'Redamacienes, los documentos siguientes: ' 

de¿ reParl0 general confeccionado con arreglo al Real 
creto de 11 de septiembre de igi8.
^as liquidaciones del presupuesto de 1 gao-ai.
2* padrón de cédulas personales para ig22. 

Al । de Móncayo, 7 de noviembre de 1921. — El 
’Calde ejerciente, Ezequiel Peña.

Núm. 10.014.
Calcena.

^ah* dla 10 de* actU8J y hora de las nueve de su ma- 
8¡$.atendrá lugar bajo mi presidencia, en la Sala Con- 

nri^’ la tcrcera subasta de aprovechamiento de 
hiUni l0S.del I”001® Plana dc! Rebollo, de este término

’ baj° l*Poen a*za de 2.025 pesetas, y con 
%r,1On a Plie8°. dc condiciones inserto en el Bo l e t ín  

C iAL cxtraordinario de fecha 16 de agosto último.
4 de noyiembre de 1921.-El Alcalde, Se

do Perez.—José Monreal, Secretario.

Núm. 10.002.
Maca.

El presupuesto municipal extraordinario formado pa- 
rg el corriente año, queda expuesto al público, por 
espacio de i5 días, al objeto de reclamación.

Mara 7 de noviembre de 1921. — El Alcalde ejer
ciente, Ruperto Arenas. .

Núm. 10.015.
Monreal de Arlza.

El registro fiscal de edificios y solares de este pueblo, 
se hallara expueto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de quince días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a los 
erectos reglamentarios.

Monreal de Ariza, 8 de noviembre de 1021.__ El 
Alcalde, Pablo Polo.

Núm. 10.916.
Manébrega.

A los efectos reglamentarios y por término de auin- 
ce días se hallaran de manifiesto al público, en la secre
taria del Ayuntamiento, los documentos sigüientés: li- 
quidacionés (jel presupuesto de presupuesto 
refundido para 1921-22 y expediente de exceso de 
gastos.

Munébrega, 9 de noviembre de 1921.— El Alcalde. 
Manuel Langa. . .

Núm. 10.013.
Sedilea.

Las cuentas municipales de este distrito correspon
dientes al año 1919 20, se hallarán expuestas al pú
blico, en la secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a contar desde el 12 del actdal 
a los efectos de; r^flamadion. ■" 

Sediles, 8 de noviembre de 1921.—El Alcalde, Fé
lix Blasco. -

: - ■
Trasmoz.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, 
se halla vacante la titular de Practicante de esta villa, 
con el haber anual de 5o pesetas, más las igualas de 
los vecinos que ascienden a i.5oo pesetas y libres de 
cargas municipales, pagadas por trimestres.

1 L°* aspirantes dirigirán sus instancias documenta
das a esta Alcaldía por espacio de quince días a contar 
desde su aparición en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, pasados los cuales se proveerá.
nT^as^,.?z, 4 dc noviembre de 1921.—El Alcalde, 
Pablo Gil. '

■ L Núm. 9.080.
Vetilla de Ebro. ’

Confeccionado el padrón de cédulas pesonales de 
este distrito municipal para el ejercicio próximo, que
da de manifiesto al público, por término de quince días, 
a los efectos de reclamación.

Vclilla de Ebro, 5 de noviembre de 1921.—El Alcal
de, Joaquín Continente.

•• Núm. 10.001. ■
Utebo.

La recaudación voluntaria del tercer trimestre de
P°r rcPart,m,entos generales de esta localidad, 

tendrá lugar en los días 18, jg y 20 deí mes actual en 
estas Casas Consistoriales; la de apremios el 29 y 3o.

Utebo, 8 de noviembre de 1921.—El Alcalde, Flo
rentino Feringán.

M.C.D. 2022
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Núm. 9.082.
Zuera

Por término de ocho días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, se hallará de manifiesto, en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa, el padrón de cédulas per
sonales confeccionado para el próximo año de 1922.

Zuera, 5 de noviembre de 1921.—El Alcalde, Gerar
do Mené.

JUZGADOS DE INSTRUCCION
. c . —r- ” I r" o 1

Zaragoza.— Pilar.
Núm. 1C.026.

Edicto,

.<6

lúP

MPUTACION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

D. Eugenio de Arizcun y Oarrera, Juez de primera instan
cia del Distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades^ 

clamadas en juicio ejecutivo promovido ante este ,
por el procurador D. José Jiménez, en nombre de D. Ma 
Laliena Trillo, contra la Sociedad «La Industrial Agnco » 
con domicilio en Vilafaut, eu reclamación de pese* *" 
intereses y costas, se saca ala venta en pública suoas 
por primera vez los efectos embargados siguientes:

Peaet» ,
PRESIDENCIA

Por todo el mes corriente, en días no fes

tivos y horas de ocho a trece, está abierta 

la recaudación voluntaria del Contingente en 

la Depositaría de Fondos provinciales.
Lo que se publica en el «Boletín Oficial» 

para conocimiento de los pueblos intere

sados.
Zaragoza, 3 de noviembre de 1921. — El 

Presidente, Emilio Villarroya.

Una partida de abonos químicos orgánicos, ta L 
tres mentones, negro, gris y blanco, tasados en.

Un montón ,da sacos vacíos, en núúietode ochen
ta, marcados con la marca de la casa, tasados en 
cuarenta pesetas por estar sus tejidos ataca
dos de ácido sulfúrico y por haber habido 
abonos envasados................  ••

Cuarenta y'crnco sacas vacías, con marca de la 
casa, tasadas en veinticinco pesetas por el mo-
tivo anteriormente expresado......... •..

Tres tomos del anuario Rierii del tiño mil nove
cientos .diezy-nueve, valorados los tres en ... 

Dos escaleras de madera de diez y ocho escalones 
y otra de las llamadas de tijera, valoradas en

yT

30'

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

165'

jo)!»
¿ab

25

10

65
un. . ................. y»

Dos mesas de despacho de tres cajonea cada 
una, de madera pintada, tasadas en jnntoeñ

Una maquinaria para la preparación y. elabora- ¡ 
ción de abonos, compuesta de un motor de ocho

junto en........................................................,• •
Siete carretillas de mano, para transpontar géne

ro, valoradas en junto en ,........... . .

caballos de fuerza de la casa constructora <Vi-
i vo Torres y Compañía», una muela de tritura- .q q  

ción de material y tamiz tasada en.............. 1 •
Una báscula para pesar, de ciento cincuenta kilos 

de fuerza, tasada en ....... ‘........... .......... ....

Total.

1.10°

Cítacioues j emplazamientos en materia
criminal.

Bajo los apercibimientos • procedentes en derecho, Se cita y 
emplata por los Jueces o Tribunales respectioos a las 
personas que a continuación se earpresan, para que compa- 
reecan el día que se les señala o dentro del término que s6 
les jija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico ofeial, con arreglo a los artículos IST 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina. . _

Núm. 10.006.

ZAMORA GARCIA, Agustín;
RÉY MUÑOZ, María; y -
SABROSO MIR, Claudia; domiciliados última

mente en esta ciudad, y que se dice marcharon a Bar
celona; comparecerán el día cinco de diciembre próxi
mo y hora de las diez, ente la Audiencia provincial 
de Zaragoza, al objeto de asistir, como testigos, al 
juicio oral de causa por hurto, contra Gregoria Sesé 
Mendieta, conocida por Pilar; previniéndoles qqe de 
no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

.Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sela-Audiene 
de este Juzgado, sito en la calle Democracifi,immero 
ta y cuatro y simultíineaméute én el de jguaf.clase de r ' 
güeras, el día veinticinco de noviembre actual, a ' 
once, se hacéoslas advertencias siguientes;

1 ." Que para tomar parte en la subasta deberán I°8 j 
citadores consignar previamente en la mesa del Juzgad0 
diez por ciento efectivo de la tasación y exhibir su cedu 
personal. , ■ ; -- o ’ . ia8

2 .* Que no se admitirá postura alguna que no cubra i m 
dos terceras partes de la tasación.

3 .a Que podrán hacerse mandas O posturas a calidad 
ceder el remate a un tercero, siendo preferido el que hag 
licitación a la totalidad de los efectos embargados.

4 .a Qqe cuantos deseen tomar parte en la subasta, P 
drán examinar los efectos que se sacan a la venta, Jos 
les les serán puestos de manifiesto por el Depositario O 
Benito de Usedas Cárbasol, agente .de transportes, vecm0 
Figueras.

Dado en Zaragoza, a 4 de noviembre de 1921— Euge , 
de Arizcun.— P. D. de don Aqgel Arnau, Vicente Ar 
gui, Oficial habilitado. " ;

Reglamento de las corridas de toros, 
novillos y becerros.

Preció, 25 cénlimos. — Certificado, 35 céntimos más.
at

Imprenta ■ del _ Hospicio, -,
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